
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO Nº03/2023 RNPN 

"SERVICIO DE COURIER PARA EL EXTERIOR, AÑO 2023" 

NOSOTROS: HAYDEE DEL ROSARIO CHAVEZ DE LAGOS, de 

, actuando en mi calidad 

de encargada del despacho del Presidente de la Junta Directiva y Registrador Nacional 

del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, y como tal Representante 

Legal del referido Registro; Institución creada por ley, de Derecho Público, con autonomía en 

lo técnico, administrativo, presupuestario y financiero, con personería jurídica propia, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

que en adelante me denominaré indistintamente "EL 

CONTRATANTE O EL RNPN"; y por otra parte: 

actuando en nombre y representación en mi 

calidad Administrador Único Propietario y como tal Representante Legal de la Sociedad 

GLOBAL CARGO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse GLOBAL CARGO DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaría 

-que en adelante me denominaré "LA CONTRATISTA", y CONSIDERANDO: 1) Que en 

la ciudad y departamento de San Salvador, en fecha seis de febrero del presente año, se 

suscribió el contrato Nº CERO TRES/DOS MIL VEINTITRES denominado "SERVICIO DE 



COURIER PARA EL EXTERIOR, AÑO DOS MIL VEINTITRÉS", en documento privado 

autenticado ante los oficios del notario César David Martínez Aldana, como consecuencia del 

proceso de Ubre Gestión número CERO NUEVE / DOS MIL VEINTITRES - RNPN, 

adjudicado mediante Acta de sesión ordinaria número MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO, 

celebrada en esta ciudad, el día veintiséis de enero de dos mil veintitrés, y que en su punto 

SIETE, consta que la Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales, 

ACORDÓ: a) adjudicar de forma total el proceso a la contratista anteriormente relacionada; b) 

Nombrar Administradoras de Contrato a las servidoras públicas: 

, Jefe del Departamento Administrativo de DUI en el Exterior, para el ITEM UNO, 

"Servicio de Courier para envío de DUI; •----------• Colaborador 

Administrativo del Departamento Administrativo de DUI en el Exterior, para los ITEMS DOS 

"Servicio de Courier para la Importación y Exportación de Equipos Informáticos y Periféricos, 

y DOS PUNTO UNO. "Pago de impuesto del servicio de Courier para la importación y 

exportación de equipos informáticos y periféricos; y 

Colaborador Administrativo del Departamento Administrativo de DUI en el Exterior, para el 

ITEM TRES "Servicio de Courier para envío y retorno de documentación, banner, pasaportes 

carnets institucionales, sellos, ticket y/o facturas originales; entre otra documentación y 

accesorios, en adelante les denominaremos LAS ADMINISTRADORAS; por el plazo contado 

a partir del día de suscripción (seis de febrero) hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintitrés. 11) Que el Contrato primitivo es por un monto total de hasta SESENTA Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que incluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios -IVA-, desglosados de la 

siguiente forma: ÍTEM UNO) Servicio de Courier para envíos de DUI, por un valor de hasta 



CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ÍTEM DOS) 

Servicio de Courier para la importación y exportación de equipos informáticos y periféricos, 

hasta por un valor de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

ÍTEM DOS PUNTO UNO) Pago de impuestos de servicio de Courier, por un valor de hasta 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: y para el ÍTEM TRES) 

Servicio de Courier para el envió y retorno de documentación, banner, pasaportes, carnets 

institucionales, sellos, ticket y/o facturas originales; entre otra documentación y accesorios, 

hasta por un valor de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 111) 

Que las Administradoras supra relacionadas, por medio de memorando DUIEXT-UA-CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO - A/ DOS MIL VEINTITRÉS, exponen que solicitaron a presidencia 

del RNPN, el visto bueno para la tramitologfa en cuanto a fa MODIFICACIÓN A LA 

CLAUSULA CUATRO DEL CONTRATO Nº CERO TRES / DOS MIL VEINTITRES. IV) Que 

en fecha veintisiete de junio del presente año, las Administradoras emitieron nota dirigida a la 

Contratista, exponiendo la opinión de la Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC), 

emitida por medio de correo electrónico de fecha veintidós de mayo del presente año que, 

literalmente dice: "Buen día. La LCP no establece un porcentaje, aunque resulta lógico que el 

mismo no debe superar el monto original contratado", y solicitando su consentimiento para 

modificar el contrato Nº CERO TRES / DOS MIL VEINTITRÉS, en el sentido de incrementar 

el monto adjudicado hasta por la cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. V) Que el día veintinueve de junio del presente 

año, las Administradoras, recibieron respuesta favorable por parte de la Contratista por medio 

de su Representante Legal señor•----------- expresando que está de 

acuerdo con la modificación al contrato Nº CERO TRES/DOS MIL VEINTITRES-RNPN 



denominado "SERVICIO DE COURIER PARA EL EXTERIOR, AÑO DOS MIL VEINTITRÉS", 

incrementando el monto hasta por la cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. VI) Que en fecha veintinueve de 

junio del presente año, las Administradoras de Contrato, remitieron memorando de referencia 

DUIEXT-UA-CIENTO CUARENTA Y CUATRO - B / DOS MIL VEINTITRÉS, a 

, Jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP) del RNPN, 

exponiendo que han realizado las gestiones respectivas para solicitar la Modificación al 

Contrato supra relacionado, emitiendo opinión técnica, conforme al artículo ciento sesenta y 

dos letra f) de la Ley de Compras Públicas, exponiendo lo siguiente: que el Gobierno de El 

Salvador a través del RNPN, con la finalidad de mejorar el servicio de registro, emisión y 

entrega del Documento Único de Identidad (DU 1) en el exterior, se encuentra desarrollando 

jornadas sabatinas, ventanillas express, ferias de identidad y consulados móviles; que estas 

actividades están enmarcadas en los programas "Lejos pero con un pie en tu país" y 

"Showroom del Programa de Servicios El Salvador" que ofrece a los salvadoreños en el 

exterior obtener su DUI de forma más fácil y rápida; que debido a los programas 

anteriormente relacionados, las actividades que acercan los servicios de registro, emisión y 

entrega del DUI, movimiento de equipos móviles, envío de material promocional, entre otros a 

ocasionado un incremento en los servicios de Courier, para satisfacer la demanda de la 

ciudadanía salvadoreña en el exterior, originando la necesidad de modificar el CONTRATO 

Nº CERO TRES/DOS MIL VEINTITRÉS, con la finalidad que el servicio de Courier se de en 

tiempo oportuno y que no se genere una afectación al interés público. VII) Que por medio de 

memorando DUIEXT- UA- CIENTO CUARENTA Y CUATRO-C/ DOS MIL VEINTITRES, las 

Administradoras, detallan que el monto a incrementar sería hasta por la cantidad de 



DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

el cual se ejecutará de la siguiente manera: [TEM UNO) Servicio de Courier para envíos de 

DUI, por un valor de hasta DOCE MIL SETENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM DOS) Servicio de Courier para la importación y exportación 

de equipos informáticos y periféricos, hasta por un valor de CUATRO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ÍTEM 

DOS PUNTO UNO) Pago de impuestos de servicio de Courier, por un valor de hasta MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

y para el ÍTEM TRES) Servicio de Courier para envió y retorno de documentación, banner, 

pasaportes, carnets institucionales, sellos, ticket y/o facturas originales; entre otra 

documentación y accesorios, hasta por un valor de MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; VIII) Que el licenciado FERNANDO 

JOSÉ VELASCO AGUIRRE, Presidente Registrador Nacional, en esta ciudad a las nueve 

horas y veinticinco minutos del día cuatro de julio de dos mil veintitrés, emitió la Resolución 

Razonada número RR-UCP • DIECIOCHO - CERO SIETE • DOS MIL VEINTITRÉS, por 

medio de la cual aprobó la modificación al contrato Nº CERO TRES/ DOS MIL VEINTITRÉS • 

RNPN denominado "SERVICIO DE COURIER PARA EL EXTERIOR, AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS", la cual expresa, lo siguiente: a) Autorizar la modificación del Contrato Nº 

CERO TRES/DOS MIL VEINTITRÉS denominado "Servicio Courier para el Exterior, año dos 

mil veintitrés, con la sociedad GLOBAL CARGO DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en las 

cláusulas CUATRO. PRECIO Y FORMA DE PAGO, DIEZ. GARANTfA DE CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO; QUINCE. MODIFICACIÓN Y/O PRORROGA DEL CONTRATO; DIECISÉIS. 

VARIACIONES DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS, en relación al monto contratado de 



sesenta y seis mil Dólares de los Estados Unidos de América; incrementándolo hasta un 

treinta por ciento (30%) que corresponde hasta un monto de diecinueve mil ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, haciendo un monto total de hasta ochenta y cinco 

mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América,, para el período comprendido a 

partir de la suscripción de la modificativa hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintitrés" b) Solicitar a la contratista la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de 

contrato por el monto de UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA equivalente al diez por ciento (10%) del monto a incrementar, para el 

periodo comprendido a partir de la suscripción de la modificativa del contrato hasta el uno de 

marzo de dos mil veinticuatro. IX) POR TANTO, habiéndose establecido las circunstancias 

imprevistas, y con base, a los artículos ciento cincuenta y ocho inciso tercero, ciento sesenta 

y uno, ciento sesenta y dos literal f), y ciento ochenta y ocho inciso primero de la Ley de 

Compras Públicas; Especificaciones Técnicas de los Términos de Referencia del proceso de 

Libre Gestión número CERO NUEVE / DOS MIL VEINTITRES - RNPN, y a la cláusula 

QUINCE. MODIFICACION Y/O PRORROGA DEL CONTRATO, DIECISÉIS. VARIACIONES 

DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS; las partes en este acto, ACORDAMOS: Modificar el 

contrato anteriormente citado, ampliando su monto que originalmente es de SESENTA Y 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aumentando en un treinta 

por ciento, es decir hasta por la cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el cual se ejecutará de la siguiente manera: 

ÍTEM UNO) Servicio de Courier para envíos de DUI, hasta un valor de DOCE MIL SETENTA 

Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ÍTEM DOS) Servicio de 

Courier para la importación y exportación de equipos informáticos y periféricos, hasta por un 



valor de CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ÍTEM DOS PUNTO UNO) Pago de impuestos de servicio 

de Courier, hasta un valor de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Y para el ÍTEM TRES) Servicio de Courier para el envió y 

retorno de documentación, banner, pasaportes, carnets institucionales, sellos, ticket y/o 

facturas originales; entre otra documentación y accesorios, hasta por un valor de MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

haciendo un monto total de OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; dejando intactas las demás cláusulas del referido 

contrato; a excepción de la CLAUSULA DIEZ, GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO la cual se modifica conforme a lo establecido en el artículo ciento veintiséis de la 

Ley de Compras Públicas. Ambas partes declaramos que la anterior modificación, no 

representa alteración al objeto contractual y que se mantienen vigentes las demás cláusulas, 

términos y condiciones del contrato denominado; "SERVICIO DE COURIER PARA EL 

EXTERIOR, AÑO DOS MIL VEINTITRÉS", vigente a la fecha. En fe de lo cual firmamos la 

presente en dos ejemplares originales, en la ciudad de San Salvador, veintiuno de julio de 

dos mil veintitrés. 

OBALC 
LSALv; 
,A.de C.V. 

ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veintiuno de julio de dos mil 

==- 1 rés. Ante mí CÉSAR DAVID MARTÍNEZ ALDANA, Notario, del domicilio de 



Soyapango, departamento de San Salvador, comparecen, por una parte, la licenciada 

HAYDEE DEL ROSARIO CHAVEZ DE LAGOS, 

actuando en su 

calidad de encargada del despacho del Presidente Registrador Nacional, del REGISTRO 

NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES y Presidente de la Junta Directiva del 

referido Registro, y que en el transcurso de éste instrumento le denominaré indistintamente: 

"EL CONTRATANTE" o "el RNPN"; Institución creada por ley, de Derecho Público, con 

personería jurídica propia y con Número de Identificación Tributaria número: 

cuya personería doy fe de ser 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista: A) Decreto Legislativo número cuatrocientos 

ochenta y ocho de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cinco publicado 

en el Diario Oficial número doscientos veintisiete, Tomo trescientos veintinueve, del día siete 

de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, que contiene la Ley de Creación del 

Registro Nacional De Las Personas Naturales; por medio del cual se comprueba la existencia 

legal de la Institución; B) Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas Naturales, 

contenida en el Decreto Legislativo Numero quinientos cincuenta y dos, de fecha veintiuno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, publicado en el Diario Oficial número veintiuno, 

''Tomd Jrescientos treinta, del día treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y seis; y 
, ,-' , ] j :'•, ', \z l, '. \ , • 

, , 1 '', • ii i 

que, según el artículo cinco, la dirección y administración general del Registro Nacional 

corresponderá a una Junta Directiva, de la cual el Registrador Nacional será su Presidente, 

quien será nombrado por el Presidente de la República; C) Decreto Legislativo .número 

cuatrocientos quince de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, publicado en el Diario 



Oficial número ciento treinta y seis, Tomo cuatrocientos treinta y seis, del día diecinueve de 

julio de dos mil veintidós, el cual contiene reformas al Decreto de Creación del Registro 

Nacional De Las Personas Naturales; y por medio del cual se establece que el Registro 

Nacional de las Personas Naturales es una institución de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que, para el cumplimiento de sus fines, tendrá autonomía en lo 

técnico, administrativo, presupuestario y financiero; D) Decreto Legislativo número 

cuatrocientos dieciséis de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, publicado en el Diario 

Oficial número ciento treinta y seis, Tomo cuatrocientos treinta y seis, del día diecinueve de 

julio de dos mil veintidós, el cual, que contiene reformas a la Ley Orgánica del Registro 

Nacional De Las Personas Naturales, y por medio de la cual se establece en el artículo doce 

literal g), que son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva, ejercer la representación 

administrativa, judicial y extrajudicial del Registro Nacional; E) Acuerdo Ejecutivo número 

trescientos sesenta y uno, de fecha diecisiete de julio de dos mil veintitrés, emitido por el señor 

Presidente de la República, en uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en el 

artículo cuarenta y siete de la Ley de Procedimientos Administrativos, ACORDÓ: encargar el 

Despacho del Registro Nacional de las Personas Naturales, del dieciocho al veintiuno de julio de 

dos mil veintitrés, ambas fechas inclusive, a la licenciada Haydee del Rosario Chávez de Lagos, 

Directora Ejecutiva de dicho Registro Nacional, en ausencia del Registrador Nacional de las 

Personas Naturales, licenciado Fernando José Velasco Aguirre; y F) Certificación de punto de 

acta de Sesión Ordinaria número MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO, CELEBRADA 

EL DIA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES, que contiene, en el punto número 

OCHO, por medio del cual la Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas 

Naturales, ACORDÓ: i) Delegar en el Señor Presidente Registrador 



competencias para inicios de gestiones y adjudicaciones y otros actos relacionados con las 

compras públicas así: Comparación de precios: uno. Autorizar inicio de gestiones. dos. 

Aprobar documentos de solicitud de ofertas. tres. Aprobar adendas y/o enmiendas a los 

documentos de solicitud de ofertas. Cuatro. Aprobar resultados (adjudicar y declarar 

desierto). cinco. Dejar sin efecto o suspender el proceso de compra. seis. Nombrar al Panel 

de Evaluación de Ofertas - PEO y evaluadores técnicos. siete. Nombrar administradores de 

contrato (contratos y órdenes de compra). ocho. Aprobar modificaciones de contrato 

(contratos y órdenes de compra). nueve. Aprobar prórrogas al plazo de entrega de las 

obligaciones contractuales de contrato (contratos y órdenes de compra). diez. Aprobar 

prórrogas de contrato (contratos y órdenes de compra). once. Aprobar la extinción de los 

contratos u órdenes de compra por mutuo acuerdo entre las partes, por revocación u otras 

causas determinadas contractualmente, excepto por caducidad. doce. Potestad para suscribir 

resolución razonada en el que autorice el análisis de las dos cotizaciones recibidas para 

proceder a evaluar las ofertas (en el caso que se reciban dos cotizaciones razonables en 

comparación con precios y condiciones de mercado y que se hayan realizado invitaciones a 

por lo menos tres potenciales oferentes). Consultorías (hasta doscientos cuarenta 

salarios mínimos del sector comercio): uno. Autorizar inicio de gestiones. dos. Aprobar 

documentos de solicitud de ofertas. tres. Aprobar adendas y/o enmiendas a los documentos 

de solicitud de ofertas. cuatro. Aprobar resultados (adjudicar y declarar desierto). cinco. Dejar 

sin efecto o suspender el proceso de compra. seis. Nombrar al Panel de Evaluación de 

Ofertas PEO y evaluadores técnicos. siete. Nombrar administradores de contrato (contratos y 

órdenes de compra). ocho. Aprobar modificaciones de contrato (contratos y órdenes de 

compra). nueve. Aprobar prórrogas al plazo de entrega de las obligaciones contractuales 



(contratos y órdenes de compra). diez. Aprobar prórrogas de contrato (contratos y órdenes de 

compra). once. Aprobar la extinción de los contratos u órdenes de compra por mutuo acuerdo 

entre las partes, por revocación u otras causas determinadas contractualmente, excepto por 

caducidad. Catálogo electrónico derivado de convenio marco: Podrá suscribir órdenes de 

compra. Compras en línea: Aprobar compras en línea, para lo cual el solicitante deberá 

justificar mediante requerimiento interno con visto bueno del Director de Tecnologías de la 

Información y Comunicación, la utilización de dicho método y procedimiento especial de 

conformidad a lo establecido en el artículo setenta y uno de la LCP y lineamientos emitidos 

por la DINAC, en vista que los requisitos de validación de este método de contratación tienen 

como base aspectos de tecnología de la información. Contratación Directa: Mediante este 

método de contratación se solicita delegar la autorización para habilitar, adjudicar y emitir los 

demás resultados cuando el monto estimado de la compra no exceda el equivalente a 

doscientos cuarenta salarios mínimos mensuales del sector comercio vigente. En cualquier 

forma de contratación: uno. Nombrar nuevos o sustitutos para ser miembros del Panel de 

Evaluación de Ofertas - PEO, cuando sea necesario. dos. Nombrar nuevos o sustitutos para 

ser administradores de contrato u órdenes de compra, cuando sea necesario. tres. Potestad 

para la suscripción de la orden de compra y contratos. cuatro. Así como la atribución de 

extender el plazo de convocatoria y el plazo para la recepción de Ofertas, en caso de ser 

necesario y otros aspectos contemplados en la LCP para el buen desempeño del debido 

proceso legal. ii) Que, en los casos de vacancia, ausencia, impedimento o enfermedad del 

Señor Presidente - Registrador Nacional, las competencias que le han sido otorgadas serán 

ejercidas por la Dirección Ejecutiva. G) Que el licenciado FERNANDO JOSÉ VELASCO 



minutos del día cuatro de julio de dos mil veintitrés, emitió Resolución Razonada número 

RR-UCP - DIECIOCHO - CERO SIETE - DOS MIL VEINTITRÉS, la cual expresa, lo 

siguiente: a) Autorizar la modificación del Contrato Nº CERO TRES/DOS MIL VEINTITRÉS 

denominado "Servicio Courier para el Exterior, año dos mil veintitrés, con la sociedad 

GLOBAL CARGO DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en las cláusulas CUATRO. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO, DIEZ. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO; QUINCE. 

MODIFICACIÓN Y/O PRORROGA DEL CONTRATO; DIECISÉIS. VARIACIONES DE LAS 

CANTIDADES CONTRATADAS, en relación al monto contratado de sesenta y seis mil 

Dólares de los Estados Unidos de América; incrementándose hasta un treinta por ciento que 

corresponde hasta un monto de diecinueve mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, haciendo un monto total de hasta ochenta y cinco mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América,, para el período comprendido a partir de la suscripción de la 

modificativa hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés; b) Instrúyase a la 

Asesoría Jurídica para la elaboración de la modificativa correspondiente y gestionar la 

suscripción del mismo; y c)Solicitar a la contratista la ampliación de la Garantía de 

Cumplimiento de contrato por el monto de UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA equivalente al diez por ciento, del monto a 

incrementar, para el periodo comprendido a partir de la suscripción de la modificativa del 

contrato hasta el uno de marzo de dos mil veinticuatro. Por tanto, la licenciada HAYDEE DEL 

ROSARIO CHAVEZ DE LAGOS, está facultada legalmente para suscribir instrumentos como 

el que antecede y actos como el presente; y por otra parte, 



actuando en nombre y representación en su calidad de Administrador Único Propietario y 

como tal Representante Legal de la Sociedad GLOBAL CARGO DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GLOBAL CARGO 

DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de la ciudad y 

departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

de cuya personería doy fe de ser 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Copia certificada por notario del Testimonio 

de la Escritura de Modificación al Pacto Social, otorgada en esta ciudad, a las quince horas 

del día quince de mayo de dos mil doce, ante los oficios del notario José Salvador Molina 

Orellana, inscrita en el Registro de Comercio el día treinta de mayo de dos mil doce, al 

número CIENTO VEINTE, del Libro número DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA, del 

Registro de Sociedades, el cual incorpora íntegramente la totalidad de las cláusulas que 

actualmente rigen a la sociedad y del cual consta, la existencia legal de la referida Sociedad, 

que su naturaleza, nacionalidad, denominación y domicilio son los antes expresados, que el 

plazo de la Sociedad es indeterminado, que dentro de sus finalidades se encuentra 

comprendido el otorgamiento de actos como el presente; que, la administración de la 

Sociedad estará confiada a un Administrador Único Propietario y su respectivo Suplente; que, 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad y así como el uso de la firma 

social corresponde al Administrador Único Propietario; quien tiene las más amplias facultades 

para otorgar actos y contratos como el aquí presente; y b) Copia certificada por notario de 

Punto de acta, expedida en la ciudad de San Salvador, el día seis de mayo de dos mil 

veintidós, por el Secretario de la Junta General Ordinaria de accionista señor: 



e inscrita en el Registro de Comercio, bajo el número CIENTO TREINTA Y 

TRES del libro CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, del Registro de 

Sociedades, de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, en la cual consta que en el 

Libro de actas de Junta General de Accionistas, que lleva la sociedad se encuentra asentada 

el acta número TREINTA Y CINCO de Junta General de Accionistas, celebrada en la ciudad 

de San Salvador, a las diecisiete horas del día seis de mayo del año dos mil veintidós, y en su 

punto TRES de agenda, se eligió la nueva Administración de la Sociedad, habiendo resultado 

electo como Administrador Único Propietario, el compareciente, para un periodo de siete 

años, y que a la fecha se encuentra vigente, por lo tanto el licenciado 

está facultado legalmente para suscribir instrumentos como el que antecede y actos 

como el presente; a quien le denominaré "La Contratista". Y en las calidades antes 

mencionadas, ME DICEN: Que con el objeto de dar valor de instrumento que antecede me 

presentan la MODIFICACIÓN AL CONTRATO Nº CERO TRES/DOS MIL VEINTITRES 

denominado: SERVICIO DE COURIER PARA EL EXTERIOR, Al'lO DOS MIL VEINTITRÉS", 

suscrito este mismo día, que literalmente contiene las siguientes cláusulas: """"'"""""""'""""'"' 

CONSIDERANDO: 1) Que en la ciudad y departamento de San Salvador, en fecha seis de 

febrero del presente año, se suscribió el contrato Nº CERO TRES/DOS MIL VEINTITRES 

denominado "SERVICIO DE COURIER PARA EL EXTERIOR, Al'lO DOS MIL 

VEINTITRÉS", en documento privado autenticado ante los oficios del notario César David 

Martínez Aldana, como consecuencia del proceso de Libre Gestión número CERO NUEVE / 

DOS MIL VEINTITRES - RNPN, adjudicado mediante Acta de sesión ordinaria número MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y UNO, celebrada en esta ciudad, el día veintiséis de enero de dos 

mil veintitrés, y que en su punto SIETE, consta que la Junta Directiva del Registro Nacional 



de las Personas Naturales, ACORDÓ: a) adjudicar de forma total el proceso a la contratista 

anteriormente relacionada; b) Nombrar Administradoras de Contrato a las servidoras 

públicas: , Jefe del Departamento Administrativo de DUI 

en el Exterior, para el ITEM UNO, "Servicio de Courier para envío de DUI; 

Colaborador Administrativo del Departamento Administrativo de DUI en el 

Exterior, para los ITEMS DOS "Servicio de Courier para la Importación y Exportación de 

Equipos Informáticos y Periféricos, y DOS PUNTO UNO. "Pago de impuesto del servicio de 

Courier para la importación y exportación de equipos informáticos y periféricos; y 

Colaborador Administrativo del Departamento Administrativo de 

DUI en el Exterior, para el ITEM TRES "Servicio de Courier para envío y retorno de 

documentación, banner, pasaportes carnets institucionales, sellos, ticket y/o facturas 

originales; entre otra documentación y accesorios, en adelante les denominaremos LAS 

ADMINISTRADORAS; por el plazo contado a partir del día de suscripción (seis de febrero) 

hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 11) Que el Contrato primitivo es por un 

monto total de hasta SESENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, valor que incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación 

de Servicios -IVA-, desglosados de la siguiente forma: ÍTEM UNO) Servicio de Courier para 

envíos de DUI, por un valor de hasta CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; ÍTEM DOS) Servicio de Courier para la importación y exportación de 

equipos informáticos y periféricos, hasta por un valor de QUINCE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ÍTEM DOS PUNTO UNO) Pago de impuestos de servicio 

de Courier, por un valor de hasta CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA: y para el ÍTEM TRES) Servicio de Courier para el envió y 



documentación, banner, pasaportes, carnets Institucionales, sellos, ticket y/o facturas 

originales; entre otra documentación y accesorios, hasta por un valor de SEIS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 111) Que las Administradoras supra relacionadas, 

por medio de memorando DUIEXT-UA-CIENTO CUARENTA Y CUATRO • A / DOS MIL 

VEINTITRÉS, exponen que solicitaron a presidencia del RNPN, el visto bueno para la 

tramitología en cuanto a la MODIFICACIÓN A LA CLAUSULA CUATRO DEL CONTRATO 

Nº CERO TRES / DOS MIL VEINTITRES. IV) Que en fecha veintisiete de junio del presente 

año, las Administradoras emitieron nota dirigida a la Contratista, exponiendo la opinión de la 

Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC), emitida por medio de correo electrónico de 

fecha veintidós de mayo del presente año que, literalmente dice: "Buen día. La LCP no 

establece un porcentaje, aunque resulta lógico que el mismo no debe superar el monto 

original contratado", y solicitando su consentimiento para modificar el contrato Nº CERO 

TRES / DOS MIL VEINTITRÉS, en el sentido de incrementar el monto adjudicado hasta por 

la cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. V) Que el día veintinueve de junio del presente año, las Administradoras, 

recibieron respuesta favorable por parte de la Contratista por medio de su Representante 

Legal señor •----------■ expresando que está de acuerdo con la 

modificación al contrato Nº CERO TRES/DOS MIL VEINTITRES-RNPN denominado 

"SERVICIO DE COURIER PARA EL EXTERIOR, AÑO DOS MIL VEINTITRÉS", 

incrementando el monto hasta por la cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. VI) Que en fecha veintinueve de 

junio del presente año, las Administradoras de Contrato, remitieron memorando de referencia 

DUIEXT-UA-CIENTO CUARENTA Y CUATRO - B / DOS MIL VEINTITRÉS, a 



, Jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP) del RNPN, 

exponiendo que han realizado las gestiones respectivas para solicitar la Modificación al 

Contrato supra relacionado, emitiendo opinión técnica, conforme al artículo ciento sesenta y 

dos letra f) de la Ley de Compras Públicas, exponiendo lo siguiente: que el Gobierno de El 

Salvador a través del RNPN, con la finalidad de mejorar el servicio de registro, emisión y 

entrega del Documento Único de Identidad (DUI) en el exterior, se encuentra desarrollando 

jornadas sabatinas, ventanillas express, ferias de identidad y consulados móviles; que estas 

actividades están enmarcadas en los programas "Lejos pero con un pie en tu país" y 

"Showroom del Programa de Servicios El Salvador" que ofrece a los salvadoreños en el 

exterior obtener su DUI de forma más fácil y rápida; que debido a los programas 

anteriormente relacionados, las actividades que acercan los servicios de registro, emisión y 

entrega del DUI, movimiento de equipos móviles, envío de material promociona!, entre otros a 

ocasionado un incremento en los servicios de Courier, para satisfacer la demanda de la 

ciudadanía salvadoreña en el exterior, originando la necesidad de modificar el CONTRATO 

Nº CERO TRES/DOS MIL VEINTITRÉS, con la finalidad que el servicio de Courier se de en 

tiempo oportuno y que no se genere una afectación al interés público. VII) Que por medio de 

memorando DUIEXT• UA- CIENTO CUARENTA Y CUATRO-C/ DOS MIL VEINTITRES, las 

Administradoras, detallan que el monto a incrementar sería hasta por la cantidad de 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

el cual se ejecutará de la siguiente manera: ÍTEM UNO) Servicio de Courier para envíos de 

DUI, por un valor de hasta DOCE MIL SETENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; ÍTEM DOS) Servicio de Courier para la importación y exportación 

de equipos informáticos y periféricos, 



CINCUENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ÍTEM 

DOS PUNTO UNO) Pago de impuestos de servicio de Courier, por un valor de hasta MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

y para el ÍTEM TRES) Servicio de Courier para envió y retorno de documentación, banner, 

pasaportes, carnets institucionales, sellos, ticket y/o facturas originales; entre otra 

documentación y accesorios, hasta por un valor de MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; VIII) Que el licenciado FERNANDO 

JOSÉ VELASCO AGUIRRE, Presidente Registrador Nacional, en esta ciudad a las nueve 

horas y veinticinco minutos del día cuatro de julio de dos mil veintitrés, emitió la Resolución 

Razonada número RR-UCP • DIECIOCHO - CERO SIETE • DOS MIL VEINTITRÉS, por 

medio de la cual aprobó la modificación al contrato Nº CERO TRES/ DOS MIL VEINTITRÉS • 

RNPN denominado "SERVICIO DE COURIER PARA EL EXTERIOR, AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS", la cual expresa, lo siguiente: a) Autorizar /a modificación del Contrato Nº 

CERO TRES/DOS MIL VEINTITRÉS denominado "Servicio Courier para el Exterior, año dos 

mil veintitrés, con la sociedad GLOBAL CARGO DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en las 

cláusulas CUATRO. PRECIO Y FORMA DE PAGO, DIEZ. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO; QUINCE. MODIFICACIÓN Y/O PRORROGA DEL CONTRATO; DIECISÉIS. 

VARIACIONES DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS, en relación al monto contratado de 

sesenta y seis mil Dólares de los Estados Unidos de América; incrementándolo hasta un 

treinta por ciento (30%) que corresponde hasta un monto de diecinueve mil ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, haciendo un monto total de hasta ochenta y cinco 

mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América,, para el período comprendido a 

partir de la suscripción de la modificativa hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 



veintitrés" b) Solicitar a la contratista la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de 

contrato por el monto de UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA equivalente al diez por ciento (10%) del monto a incrementar, para el 

periodo comprendido a partir de la suscripción de la modificativa del contrato hasta el uno de 

marzo de dos mil veinticuatro. IX) POR TANTO, habiéndose establecido las circunstancias 

imprevistas, y con base, a los artículos ciento cincuenta y ocho inciso tercero, ciento sesenta 

y uno, ciento sesenta y dos literal f), y ciento ochenta y ocho inciso primero de la Ley de 

Compras Públicas; Especificaciones Técnicas de los Términos de Referencia del proceso de 

Libre Gestión número CERO NUEVE / DOS MIL VEINTITRES - RNPN, y a la cláusula 

QUINCE. MODIFICACION Y/O PRORROGA DEL CONTRATO, DIECISÉIS. VARIACIONES 

DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS; las partes en este acto, ACORDAMOS: Modificar el 

contrato anteriormente citado, ampliando su monto que originalmente es de SESENTA Y 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aumentando en un treinta 

por ciento, es decir hasta por la cantidad de DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el cual se ejecutará de la siguiente manera: 

ÍTEM UNO) Servicio de Courier para envíos de DUI, hasta un valor de DOCE MIL SETENTA 

Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ÍTEM DOS) Servicio de 

Courier para la importación y exportación de equipos informáticos y periféricos, hasta por un 

valor de CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ITEM DOS PUNTO UNO) Pago de impuestos de servicio 

de Courier, hasta un valor de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Y para el ÍTEM TRES) Servicio de Couríer para el envió y 

retorno de documentación, banner, pasaportes, carnets institucionales, sellos, ticket y/o 



facturas originales; entre otra documentación y accesorios, hasta por un valor de MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

haciendo un monto total de OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; dejando intactas las demás cláusulas del referido 

contrato; a excepción de la CLAUSULA DIEZ, GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO la cual se modifica conforme a lo establecido en el artículo ciento veintiséis de la 

Ley de Compras Públicas. Ambas partes declaramos que la anterior modificación, no 

representa alteración al objeto contractual y que se mantienen vigentes las demás cláusulas, 

términos y condiciones del contrato denominado: "SERVICIO DE COURIER PARA EL 

EXTERIOR, AÑO DOS MIL VEINTITRÉS", vigente a la fecha.lll111111111111
ºlll"1J1muuumuiim,

1111111 y yo, el 
) 

suscrito notario, DOY FE: 1) Que las firmas que anteceden son AUTÉNTICAS por haber sido 

reconocidas como suyas a mi presencia por los comparecientes. 11) De ser legítimas y 

suficientes las personerías ya relacionadas, con las que actúan los comparecientes, por 

haberlas tenido a la vista y por lo tanto se comprueba la existencia legal de sus 

representadas. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales 

de la presente acta notarial, la cual consta de siete hojas útiles y leída que se las hube 

íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

Licda. Haydée del Rosario Chévez de la o 
<, _f9L$upl0Relo-d go 

Registrador Nacfonal de las Personas Naturales 


